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SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS:
UNA VÍA PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y 

LA MOVILIDAD SOCIAL1 

1. Introducción

La ausencia de un Sistema Nacional de Cuidados (snc) incrementa la desigualdad de 
oportunidades en México, lo que provoca un costo social generalizado y limita la movili-
dad social. Lo anterior afecta, en especial, a quienes dan y reciben cuidados en todas sus 
formas —infantes y adolescentes, personas enfermas o con alguna discapacidad, adultas 
mayores, indirectos, entre otros—. Con respecto a las personas cuidadoras, el mayor costo 
se concentra en las mujeres debido a los roles asignados socialmente y a la ausencia de 
programas y servicios de cuidado. Por esta razón, son ellas quienes enfrentan grandes 
limitaciones en el uso de su tiempo, lo que a su vez impide la inserción plena en los ámbi-
tos educativo, laboral, social y político. También restringe su acceso a la seguridad social y 
sus posibilidades de acumulación de bienes y patrimonio. Así, cuando llegan al momento 
del retiro, la mayoría no cuenta con pensión ni con mecanismos de protección.2

Reconocer que las sociedades requieren cuidados y que las personas cuidadoras están 
fuera de los esquemas de seguridad y protección social es crucial para reducir las des-
igualdades y promover la movilidad social. El reconocimiento de la sociedad es funda-
mental, pues las normas sociales permean las decisiones institucionales y la asignación 
de recursos, por lo tanto, determinan la distribución de las actividades de cuidados entre 
la población y las instituciones del Estado.

La organización del cuidado es un asunto de género porque afecta desproporciona-
damente el bienestar y posibilidades de movilidad social de las mujeres. Sin embargo, va 
más allá, porque las relaciones que se establecen en el cuidado conectan los derechos de 
quienes los dan, y quienes los reciben, la sociedad y el entorno de manera interdepen-

1. Esta nota fue redactada con base en el estudio «Movilidad social, políticas de cuidados y protección social» de Mónica 
Orozco, Rocío Espinosa, Claudia Fonseca, Melanie Marchant y Roberto Vélez-Grajales. Disponible en: https://ceey.org.mx/
movilidad-social-politicas-de-cuidados-y-proteccion-social

2. Folbre 2006, 2018; Kabeer 1999, 2018, y ocde 2021.
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diente. El cuidado es un tema de carácter público que incide sobre el conjunto del bien-
estar y la movilidad social.3

2. Diagnóstico

El análisis de la Encuesta esru de Movilidad Social en México (esru-emovi) del Centro de 
Estudios Espinosa Yglesias arroja evidencia que muestra la importancia de contar con 
un sistema de protección social renovado que incluya políticas, programas y acciones 
articuladas en un snc.

La desigualdad de oportunidades y el peso de la protección social

Para impulsar la movilidad social se requiere de igualdad de oportunidades. Sin embargo, 
en México, del total de la desigualdad observada, prácticamente la mitad se debe a fac-
tores fuera del control de las personas. El peso de la protección social en la composición 
de la desigualdad de oportunidades alcanza el 11 % a nivel nacional,4 mientras que para 
la población en la parte más baja de la escalera social, este porcentaje alcanza el 38 % 
(Gráfica 1). Es decir, la protección social juega un papel determinante en las oportu-
nidades que tienen las personas, especialmente las que provienen de los hogares más 
desaventajados. Su importancia también muestra diferencias regionales marcadas. El sur 
y el norte-occidente son las regiones en las que pesa más (16 %) en comparación con un 
4 % en la región norte.5

 

3. Cámara de Diputados 2020, Fraga 2018, Garfias y Vasil’eva 2020, rdcmx y oxfam 2021, Ríos Cázares y López Moreno (S/F), 
Orozco et al. 2021.

4. En la medición de protección social se considera el acceso a servicios de cuidado infantil, servicios para personas con 
discapacidad y adultos mayores, y cobertura de seguridad social. Esta última se mide con las pensiones de los padres.

5. La región sur está conformada por: Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Veracruz, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 
La región norte-occidente está conformada por: Baja California Sur, Sinaloa, Nayarit, Durango y Zacatecas. La región norte 
está conformada por: Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 



5

Toda la población Quintil 1 Quintil 2 Quintil 3 Quintil 4 Quintil 5

GRÁFICA 1
Factores determinantes de la desigualdad de oportunidades según el quintil 

socioeconómico del hogar de origen
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Fuente: Orozco et al. (2022) con datos de la ESRU-EMOVI 2017 y DENUE 2017.

La variable de «Protección social» considera el acceso a servicios de cuidado (para infancias, personas enfermas, con 
discapacidad y adultas mayores) y pensión de los padres.
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Las opciones de movilidad social sin protección social

El tamaño de la desigualdad de oportunidades y el peso de la protección social en ella se 
traduce en opciones de movilidad social del todo distintas. En el caso particular de las 
mujeres, quienes experimentan una barrera añadida por la desigualdad de género, las di-
ferencias resultan más marcadas. Esta condición se profundiza con quienes provienen de 
hogares en los que sus padres no contaban con acceso a la protección social. En particu-
lar, las mujeres con origen en la parte baja de la escalera social (posición 25 de 100) que 
tuvieron padres sin acceso a esquemas de protección social a lo largo de la vida, escalaron 
menos posiciones (llegaron a la posición 26) que aquellas con padres que sí tuvieron ac-
ceso (llegaron a la posición 38).

GRÁFICA 2
Posición socioeconómica que alcanzaron las mujeres que provienen de los hogares 

con menor nivel socioeconómico (origen en el percentil 25) según su acceso a 
esquemas de protección social
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Fuente: Orozco et al. (2022) con datos de la ESRU-EMOVI 2017 y DENUE 2017.

Escala socioeconómica 0 a 100.

La variable de «Protección social» considera el acceso a servicios de cuidado (para infancias, personas enfermas, con 
discapacidad y adultas mayores) y pensión de los padres.
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Los cuidados y las opciones de movilidad social

El snc resulta clave en la construcción de un sistema de protección social que se convierta 
en un motor de movilidad social. Al comparar entornos que cuentan o no con servicios 
de cuidado infantil, se observa que entre las mujeres cuyo origen se encuentra en la parte 
más baja de la escalera social, solo 32 % supera su condición socioeconómica cuando su 
localidad no cuenta con servicios de cuidado. En cambio, en los lugares en donde sí los 
hay, un 63 % de las mujeres en la misma condición lo logra.

La participación laboral y la movilidad social

Una implicación de la carga diferenciada en las tareas de cuidado es la participación la-
boral y lo que implica en términos de posibilidades de movilidad social. En ese sentido, se 
observa que, a nivel nacional, las mujeres con origen en la parte más baja de la escalera 
social (posición 25 de 100) que no participan, o no han participado en el mercado labo-
ral, en promedio, alcanzan una posición más baja que las que sí han participado (posi-
ción 32 frente a 37). Además, cabe resaltar la diferencia observada en la región sur del 
país, donde las mujeres que no han participado en el mercado laboral experimentan un 
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Fuente: Orozco et al. (2022) con datos de la ESRU-EMOVI 2017 y DENUE 2017.

GRÁFICA 3
Movilidad socioeconómica de las mujeres que provienen de los hogares más pobres 

(origen en el quintil 1) según la presencia de centros de cuidado infantil 
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retroceso con relación a su posición de origen. Las que sí lo han hecho, logran un avance 
significativamente mayor al nacional (posición 24 frente a 43).

0 105 15 20 25 30 35 40 45 50

Fuente: Orozco et al. (2022) con datos de la ESRU-EMOVI 2017.

Escala socioeconómica de 0 a 100.

GRÁFICA 4
Posición socioeconómica que alcanzaron las mujeres que provienen de los hogares 
con menor nivel socioeconómico (origen en el percentil 25) según su condición de 
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3. Beneficios de un Sistema Nacional de Cuidados

Las políticas de cuidados son políticas multipropósito que, articuladas en un snc, pueden 
tener efectos sobre la movilidad social ascendente, en especial, de quienes dan y reciben 
cuidados —infancias, personas enfermas o con alguna discapacidad, adultas mayores, 
prioritariamente— (ver Diagrama 1):

a. Crean oportunidades de desarrollo y bienestar infantil.6 

b. Generan bienestar para otras personas que requieren cuidados.

c. Reducen la exposición a la violencia familiar y de género, y pueden frenar sus con-
secuencias sobre las niñas.7

d. Facilitan las oportunidades de elección para las mujeres cuidadoras –en los espa-
cios educativo, laboral, social y político–, al reducir la sobrecarga de trabajo no 
remunerado.

e. Promueven la autonomía, el empoderamiento y las posibilidades de las mujeres de 
vivir libres de violencia. 

f. Propician mejores oportunidades para las personas –en su mayoría mujeres– que 
laboran de forma remunerada dentro de la Economía del Cuidado.

6. Evans et al. 2021, Heckman et al. 2009, Behrman 2019, Attanasio et al. 2021, Straus y Paschal 2009. 

7. Unicef 2017, Lansford y Deater 2012.
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Fuente: Elaboración propia

DIAGRAMA 1
Problemática, políticas de cuidados y sus efectos potenciales en la movilidad social
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Para las personas que requieren cuidados:

Barrera al bienestar y
movilidad social

Inexistencia de un SNC

Desigualdad en el desarrollo infantil.

Pérdida de bienestar en personas con 
discapacidad, enfermas, adultos mayores.

Otros relacionados con la violencia 
contra mujeres y niñas (VCMN).

Efectos sobre cuidadoras/es y 
receptores de cuidado

Limitación de oportunidades por 
sobrecarga de trabajo.

Precarización de ambos trabajos: el 
doméstico y el de cuidados.

Para las personas cuidadoras:

4. Propuesta de política pública
Para consensuar la composición del snc se requiere identificar necesidades, vías para re-
ducir las desigualdades y priorizar acciones, políticas, programas y servicios estratégicos 
que se deben fortalecer o crear. Entre otras, resulta indispensable contar con una agenda 
transversal de generación de información estadística y profundizar en el estudio de la 
Economía del Cuidado. 

Proponemos cinco vertientes de acción:
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1. Marco legal del derecho al cuidado
Aprobar la reforma constitucional para garantizar el derecho al cuidado y al tiem-
po propio. Analizar las propuestas de Ley del snc para su aprobación y detonar las 
adecuaciones a otras legislaciones y normatividad, así como un plan estratégico de 
implementación del snc.

2.Servicios en establecimientos
Ampliar la oferta de servicios de cuidados (centros de atención infantil, escuelas 
de horarios ampliados, atención a personas con discapacidad, enfermas y adultas 
mayores), con base en necesidades de infraestructura y de formación de recursos 
humanos.

3. Servicios domiciliarios
Facilitar la prestación de servicios domiciliarios para el cuidado directo e indirecto, 
incluidos los servicios de trabajadoras remuneradas del hogar, de salud y rehabi-
litación, entre otros, para mejorar las condiciones de aseguramiento y remunera-
ción de las y los trabajadores del cuidado.

4.Corresponsabilidad
Propiciar la distribución del cuidado entre mujeres y hombres, las familias, la so-
ciedad, el mercado de servicios que forman parte de la Economía del Cuidado y el 
mercado laboral y, en especial, las instituciones del Estado. Estas últimas deben 
generar las condiciones y los sistemas de información para la planeación y moni-
toreo de acciones hacia la construcción del snc. 

5. Gasto social y gasto fiscal
Incentivar la ampliación de la oferta de cuidados y el acceso de todas las personas 
sin importar su posición socioeconómica. Se deben utilizar herramientas de gasto 
social y gasto fiscal para detonar el crecimiento del sector de la Economía del Cui-
dado.
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